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DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA.

Este periódico se publica los martes, jueves, sábados y domingos.—Se admiten suscriciones.

ARTICULO DE OFICIO.

S. M. la Reina nuestra Se— 
ñora (q. D. g.) y su augusta 
Real familia continúan sin no
vedad en su importante salud.

GOBIERNO
DE LA

provincia de Zaragoza.

Circular.

La Secretaría del z\yuntainiento 
del pueblo de Trasovares dotada con 
él sueldo de 3000 rs. anuales se ha
lla vacante por fallecimiento del 
quo la obtenía.

Los que aspiren á dicho destino 
deberán presentar sus solicitudes do
cumentadas al Alcalde presidente de 
aquella corporación en el término de 
30 diasá contar desde la publica
ción de este anuncio en la Gacela de 
Madrid y en este Boletín oficial.

en cumplimiento de lo dispues
to en el artículo 2 9 del Real decre
to de 4 9 de Octubre de 4 833, he 
acordado se inserte por primera vez 
para su debida publicidad.

Zaragoza 7 de Junio de 1 863.= 
Pablo de Castre.

Circular

Los Sres. Alcaldes, Guardia civil 
y empleados en el cuerpo de vigi
lancia de esta provincia procurarán 
la captura de lus tres sugelos cuyos 

nombres y señas se espresan á con
tinuación. Si fueren habidos se pon
drán á disposición del Sr. Juez de 
primera instancia de Calatayud que 
los reclama, dándome conocimiento 
para los efetos que procedan. Za
ragoza 6 de Junio de 4863.—Pa
blo de Castro.

Señas de los reclamadas.
\ ícente García (a) Riela, casa

do, natural y vecino de Calatayud, 
de 40 años de edad . estatura 3 
pies, color moreno, cara regular, 
barba cerrada, ojos garzos, delga - 
do: viste pantalón de verano, pa
ñuelo en la cabeza, alpargatas á 
lo miñón, chaqueta y chaleco de 
verano.

Gerardo García y Laíuenle (a) 
Riela, natural y vecino de Calala- 
yud, de 18 anos de edad, soil<ro, 
estatura 5 pies y 4 pulgadas, del
gado, descolorido, ojos negros, na
riz afilada, barba lampiña, pelo ne
gro, cara larga, y viste como el an
terior.

Manuel Forcén (a) Chela, natu
ral y vecino de Calatayud, de 48 
años de edadt estatuía corla, cara 
delgada con una cicatriz en el car
rillo derecho, nariz afilada, ojos y 
pelo negro^ viste pantalón y cha
queta de lana de color oscuro, bo
tas ó zapatos y sombrero hongo, 
corbata y chaleco de felpa de seda.

Circular.

Los Sres. Alcaldes, Guardia ci
vil y empleados en el cuerpo de 
vigilancia de 6^la provincia procu
rarán la captura de Carado Abadía, 
cuyas señas se espresan á conti

nuación. En el caso de qne fuese ha
bido lo remitirán con la debida se
guridad á disposición del Alcalde 
de Nuez qne lo reclama , dándome 
aviso para los ef ct"S que procedan.

Zaragoza 1.° de Junio de 4863.— 
Pablo de Castro.

Señas dt 1 reclamado.
Be 4 9 años de edad: estatura ba

ja: muy grueso: cara ancha: viste 
pantalón, alpargatas, pañm lo en la 
cabvza y viaja sin cédula de vecin
dad.

Circular.

Los Sres. Alcaldes, inspectores 
d« vigilancia, Guardia civil y d.-mas 
dependientes de mi autoiidad, pro
curarán averiguar el paradero de 
los muzos, Cecilio J-isé Herguido Vi- 
llaverdey Nicasio Herguido y Her
guido, é intimarles se presenten ante 
el Alcalde de Medinaceli, que los 
reclama como responsables ai pre
sente reemplazo.

Zaragoza 7 de Junio de 1865. 
—Pablo de Castro.

Circular.
A consecuencia del espediente 

instruido con motivo de la expro
piación de los terrenos que han de 
ocuparse en el distrito municipal de 
Cariñena, con la construcción de la 
carretera de primer orden de Za
ragoza á Teruel, se cita á D. Benito 
Zaragozano; para que se presente en 
el término de treinta dias en las 
oficinas del Sr. Ingeniero gefe de 
caminos de este distrito , á ser no
tificado de la tasación de los terre

nos que por tal concepto se le ba» 
de ocupar.

Zaragoza 4 9 de Junio de 1865.
=Pab!o de Castro.

1*1. ir: ,i lr,u<?

í.a Dirección genera) de Luknas 
con fecha 2í de Mayo de este año 
me comunica la siguente:

Circular.

Por el Ministerio de Hacienda se 
ha comunicado á esta Dirección ge
neral, con fecha 30 de Abril úl
timo, la Real orden siguiente:

«La Reina (Q D. G.) se ha servi
do expedir el decreto siguiente.^ 
En consideración á las razones que 
me ha expuesto mi Ministro de Ha
cienda, vengo en decretar lo si
guiente:

Art. 4.‘ No podrá celebrarse 
rifa alguna sin la competente licen - 
cia.

Art. 2.° Solo serán autorizadas 
rifas temporales con destino á ob
jetos de beneficencia, culto ó reco
nocida utilidad pública. En casos de
terminados podrán también autori
zarse aunque tengan otra aplicación, 
las de productos de arte, industria 
ó fabricación nacional y las de bie
nes raíces.

Art. 3 0 Cuando se destinen á 
objetos de beneficencia ó culto, si el 
valor de los efectos que sean objeto 
de la rifa no pasase de mil rs. y la 
espendicion de billetes se limitase á 
la población en que aquella se ce
lebre, la autorización será concedi
da por el Gobernador civil de Ja 
provincia, y si excediese de aquel 
valor, ó los billetes hubieran de 
expenderse en varios pueblos d[e 
una ó mas provincias, por la Di-
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1
reccion general <1e Loterías. En los 
demás casos habrá de i-b^nerse 
Real licencia espedida por conduelo 
del Ministerio de Hacie da.

Arl. 4 0 Las autorizaciones se
rán concedidas en virtud de expe
diente que demuestre el verdadero 
ohielo de la ufa, la inversión que 
hayajde darse á sus pn-duclns, Lis 
razones de conveniencia ó méritos 
que recomienden la concpsion y las 
circnnslancias de la cmp<Tacjon ó 
particular que la promu.^a. Los Go
bernadores no podrán conceder au
torización alguna sin haber oído en 
el espediente al Administrador ge
neral de LoUrias de la provincia

Arl. 5.° Al concederse cadiau
torización se ha de designar el pre
cio y número de los billetes que 
pu den expenderse. En los Casos que 
recaiga R-al licencia, la designación 
se haiá por la Dirección general de 
Loterías.

Art 6.’ Cuando los productos 
se apliquen á objetos dé bemdioencia, 
culto ó reconocida utilidad publica, 
la totalidad del importe de los bille
tes podrá llegar hasta el triple del 
valor de los efectos que se, rifen, se
gún las necesidades á que se des
tinen, y nada percibirá la Hacienda 
pública. En los demás casos el im
porte total de los billetes escederá 
sólo en una tercera parte al valor 
de lo que se rife y se sali f-rá á la 
Hacienda el 2o por 100 del pro
ducto de los billetes que se espen- 
dan, si asi lo autorizase la l<y de 
presupuestos.

Arl. 7.* A la celebración de 
rifas autorizadas ha de preceder 
siempre la tasación de loque se rife 
practicada . y declarada en forma 
legal.

Arl. 8.° Los objetos que h yan 
de rifarse ó sus títulos de p upie- 
dad se d-positarán en el punto que 
designe el G"bcrnador de la provin
cia, que podra dijarlos á disp< sicion 
de lo-, mli rosados c<m el fin de ex
hibirlos al púuliro, bajo lianza que 
garant.ee ^u entrega á la persona 
á qui* n quepan en suerte.

Arl. 9 * Los premios de rifas 
consistirán precisam- file en los bie
nes Ó efectos expresados en la Ólden 
que aulorice su celebración.

Arl. 40. En el término de, un 
mes después de Celebrada la rifa, ó 
en el de seis si hubiese alguna cuyos 
billetes se espemlan en Ultramar, 
podrá el agraciado pedir (pie se rec- 
tiíiqu * la la'acimi, y resultando exa
gerad». tendrá derecho á que se le 
abone en metálico 'a diferencia, de 
que serán resp<m?ables por su orden 
el du fm y sus tasadores.

Art. 4L Para r far producios 
de indo Ir.a ú fatiricacum nacional 
es condición iudi-pi usable, y asi se 
expresará cu lu» bilí b s. que el 
agraciado hade esporlarlos del Rei

Capitanía general de Aragón.
E. M. Sección 2.a

El Sr. Subsecretario del Minis
terio de la Guerra en Real orden de 
2 del actual, me dice le- siguiente:

«Excmo. Sr.: El Sr. Mini3lro de 
la Guerra, dice con esta fecha al 
Capitán general de Cataluña lo que 
sigue:

He dado cuenta á la Reina (que 
Dios guardi) de la comunicación de 
\ . E. de 2 de Mayo próximo pasado 
en que consulta si los G f s y ofi
ciales é individuos detropa retirados 
aun cuando \iaj n con sida la carta 
de vecindad e^lán obligados á pre
sentarse á la autoridad militar del 
punto á doi de vaya en consecuencia 
del permiso obtenido en cumplimien
to de la Real orden de 3 de Marzo 
último yS. M. enterada ha tenido á 
bien resolver que ludo individuo de 
la clase de retirados del Ejército, es
tá en el deber de presentarse á las 
autoridad* s militares de los puntos 
en que pernoctase como también de 
aquel en que. tengan lij ida su resi
dencia luego que regn sen.

De Real orden comunicada por 
dicho Sr. Ministro, lo traslado á 
Y. S. para su conocimianlo y efectos 
correspondiente^.

Lo transcribo á Y. S. para su co
nocimiento y para si sirve insertarlo 
en el B I* lin olicial de esta provincia 
de su cargo, á fin de que llegando 
á conocimiento de los oficiales reti
rados que haya en la misma cum
plan con lo pr- venido en la citada 
Real orden cuando llegue el caso 
seña ado en ella.

Dios guarde á Y. S. muchos años.
Zaragoza 5 de Jumo de 1865.

—Joaquín del Manzano.

no en un plazo de tres meses, no 
podiendo recibirlos sin una garan
tía eücaz ó lianza bastante que ase
gure la exportación. Si esta no se 
rcali/ase dentro de dicho plazo, los 
objetos rifados quedarán á beneficio 
de la Hacienda pública. No se exi
girá aquélla condición cuando se ri
fen objetos de arle ó indu-lria de es
pecial y reconooido méiilo, ó cuyos 
productores posean privilegio esclu- 
sivo de invención ó introducción, 
que no hubiere caducado.

Arl 12. Solo se autorizarán ' 
las rifas d- b enes raíces cuando se 
acredite la imposibilidad de enage- 
narlos en otra forma. Las de lincas 
urbanas, podrán sin embargo rea
lizarse obteniendo la autorización 
antes de construirlas ó cuando se 
considere que hay en ello convenien
cia ó utilidad pública.

Arl. 13. Trascurrido el térmi
no de un año sin que el agraciado 
en una rifa se presente á reclamar 
las lincas ó (feclos rifados, se ad
judicarán estos á la Hacienda.

Art. 14 Los rifas que se cele
bren contraviniendo á las disposi
ciones del presente decreto ó del 
reglamento que se forme para su 
ejecncion, se considerarán fraudu
lenta* y comprendidas por tanto en 
el artículo 1 0 libro 2 ° del Código 
penal. Se prohíbe y declaran asi
mismo fraudulentas la circula- ion de 
anu cios y la venta de billetes de 
la> lotería* que se celebren en el 
eslratj ro

Ail. 15. Los objetos rifablesque, 
conforme al Código penal, caen en 
comiso, se adjudicarán al d- nuncia- 
dor. La parle correspondiente á la 
Hacienda de las mullas que se im
pongan, con arreglo á la legislación 
vigente se distribuirán entre el de
nunciador y el aprehensur.

Arl. 16. Están obligados á per
seguir las rifas fraudulentas las 
personas á quienes se encarga la re
presión en los d libfS de coclraban- 
d" y fraude en los ar ícuL-s 38 
39 y 50 del título 111, capítulo 1.° 
d-d R al decreto de 21) de Jumo 
de 1 S52 Los Fiscales de Hacienda 
cu darau también bajo ^u responsa
bilidad del cumplimiento de las pres
cripciones que acerca de la3 rifas 
Contiene el Código pi-áal.

Arl. 1" Por el Ministerio de 
Hacienda se depondrá lo conve
niente para II var á efecto el pre- ; 
sentó decr< lo quedando delegado el 
de 20 de Enrro.de 1834. Dado en 
Palacio á 29 de Abril de 1865.— 
Está rubricado ib- la Real manu = 
El Ministro -le Hacienda, Abjandro 
Ca!liro =Dé órd'n de S. M. lo co- 
m.micí» á V. I. para los efectos cor- 
f espondientes. ■ • ,

. Lo que se inserta en este perió
dico ofic al paia conocimiéido del 
púnlico. Záragoza 2 de Jumo de 
1865.—Pablo de Castro. ’

Audiencia territorial de Zaragoza.

Yacanle en el Juzgado de prime
ra in^iancia de Calalayud en esta

1 pmxincia una plaza de Alguacil do
tada con el sueldo de presupuesto 
y di rec.hos de arancel, el Sr. Regen
te de este Tiihunal ha tenido á bien 
mandar se anuncie y publique su 
providon á fin de que los que quie
ran solicitarla piesenlec en esta Se
cretaría de mi cargo dentro del tér 
m no d• treinta dias, á contar desde 
el de mañana inclusive el corres- 
pondienle memorial acompañado de 

: documentos que ju-l liquen su apti
tud para el desempeño de dicha 
plaza.

Zaragoza 8 de-Junio de 1865 
=Ei Secretario de Gobierno, Gu
mersindo Moreno.

Junta de reparación de templos y 
conventos de la diócesis de Ta- 

rasona.
No habiendo dado resultado la 

subasta délas obras de reparación de 
la Torre del limpio parroquial de 
Lilago anunciada para el día 18 de 
este mes, la Excma. é lima Junta de 
reparación de l* mplos de la Diócesis 
de Tarazona ha di^pnolo conforme 
al articulo 13 del R al diento de 4 
de Oetubre de 1861, se celebre se
gunda subasta bajo el n ismo tipo y 
condiciones q-ie la primera, que 
tendrá lugar en Tarazona ante la 
misma el día 22 del próximo mes de 
Junio á las once de su mañana, ad- 
virliendo que en la- preposiciones 
que se hicieren, que d* berán ser en 
pliegos cerrados y acompañados de 
la ¿caria de pago del depósito del 
importe del 10 por 100 de las 
mismas hecho en Tesorería (*e Ha
cienda. se obligarán los liciladores á 
suj* larse extriclamenle al pliego de 
condiciones que estarán de mauilies- 
lo en laSicr lana de dicha Junta, 
y á las di posiciones y forma del 
Real decreto c In*lrucciuh de 4 y 5 
de Octubre d-- 1861.

Tarazona 18 de Mayo de 1865. 
=\ .° B.°=El Presidente Lie Juan 
Francisco Rubio. — Por acuerdo de 
la Excma. é 1 ma. Junta, el Secre
tario, Francisco Senac.

ADMINISTR\CION PRINCIPAL 
de propieda les y der dios dei 
Estado de la provincia de Zara
goza.

El ronungo 9 de Julio, 
y hora de las 11 de su maña
na se celebrará subasta pública 
para el arriendo de las fincas del 
Estado yue se presará», conside
radas de menor cuantia, sitas en 
términos de los pueblos de Fuentes 
de Ebro, Bujaraloz., Quinto y Gel- 
sa y con sujeción al pliego de condi
ciones siguienté:

1 a El remate se verificará en 
el espresado día y hora, ante l s 
Alcaldes Constitución <L‘S de dichos 
pueblos, el Procurador Sindico, y 
Escubano ó Secretario, quedando 
pendiente de la aprobación del se
ñor Gobernador de la provincia.

2 .a Mo se udnntiiá postura me
nor que la canlidud marcada de 
tipo á cada finca.

3 .a S rá de cuenta del nuevo 
arrendatano, satislaccr á juicio par
cial, las labores hechas en las fin
cas antes de lomar posesión, y abo
nar aqu ilas mejoras admitidas en 
el país.

4 .a El arrendatario de una ó 
mas fincas, las ncibirá eon espre- 
sion de las cusas chozas, tapias, no
rias y demás que cntenqan, y del 
estado en que se encuentran, can 
obligación de sa is^acer las daños y 
perjuicios ó deterioros que en putcio 
de pet iios se notasen al fenecer el 
contrato El arrendatario no podrá
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3
roturar las ¡incas destinadas ápas- , 
tos, y para las de labor, se obluja- j 
rá á dis[> atarlas á estilo del país.

5 .a El arrendatario parjará al 
vencimiento de cada anual dad, el 
importe del arriendo en la Adminis
tración del partido en oro ú plata.

6 .a El arriendo será por el 
tiempo de tres años, que principia
rán en 1 d de Auosto, del corriente ¡ 
año, it finarán en tunal día del 
de 1868

7 .a En el caso de. enajenación 
dé la finca, caducará la obligación 
de arriendo conforme á la ley, é ins
trucciones que. nyen en la materia.

8 a iXo se admitirá postura á 
n>nguno que sea deudor.á los fondos 
públicos,

9 .a Será obligación del arren
datario el pago de los alfardas y 
reaces ordinarios y estraordinunos.

10 . No será permitido á los 
arrendatarios, pedir perdón ó roba-» 
ja, n solicitar pagar en otros pla
zos, m distinta esp- cié que lo esti
pulado. El controlo ha de ser á 
suerte y ventura, sin opción á ser \ 
indemnizados por estincion de lan- ; 
gosla, pedrisco, ni otro incidente i 
imprevisto.

1 1. En el caso de que los arrean 
datarias, no cumulan la obligación 
de pago en los términos contratados, 
quedarán sujet >s á la acción que 
contra ellos intente la Adminis
tración, y á satisfacer los gastos y 
perjuicios á que dieren lugar. Si 
llegase el caso de ejecución para la 
cobranza del arriendo, se entende
rá rescindido el contrato en mis
mo hecho, y se procederá á nuevo 
arriendo en quiebra.

12 . Los arrendatarios no sufri
rán otro desembolso, que el pago de 
derechos á los Escriba -os, fieles de 1 
fechos, pregoneros, y el papel que se 
invierta en el espeibente, y las die
tas de peritos en caso de justiprecio.

13 . Quedaran sujetos los ar
rendatarios á las demás condiciones 
que particularmente se hallen esta
blecidas por las leyes, y 
por la costumbre en la provincia, 
siempre que. no se opongan á las 
contenidas en este pliego.

FIACAS QUE SE CITAN.

i .n el pueblo de Fuentes de Ebro.
1. Campo en sus términos, proce- ' 

dente del Capitulo Erlesiásüco del 
mismo, partida del Cas. al, de 2 cahí
ces 3 anegas tierra que llevó en ar
riendo José Larrayad, tipo 40 reales ‘ 
anuales.

2. Otro en id. de id. en Mora, de I 
3 anegas 6 almudes tierra, que id. 
Francisco Arlajona, tipo 16 rs id 
' 3. Era de trillar, en id. proceden
te del Canal Imperial en el Calvario, 
que id. Félix Ramón, tipo 26 rs. id.

En el de Bujaraloz.
1/ Campo eu sus términos proce- ;

i 

dente de su Capítulo Eclesiástico, en 
Correndon, de 6 anegas tierra, que id. 
^icolas Pallares, tipo 20 rs. anuales.

2. Otro en id.Jd. en Campano, de 
1 cahíz tierra, que id. el mismo Pa
lla rés, tipo 60 rs. id.

3. O ro en id. de id. en Clot, de 
3 cahíces tierra que id. el propio pa- 
llarés, tipo 48 rs id.

4. Otro en id. de la Cofradía de 
S. Miguel, en Bobera!, de I cahíz qu; 
id. el citado Pallarés, tipo 32 rs.

5. Otro en id. que id á la Cofra
día de S. Jorge, en Bóberal, de 1 
cahíz 4 anegas que id. el citado - 
llarés, tipo 20 rs.

6. Otro en id. que id. á la del Pa
trocinio, en Boberal, de 4 anegas tierra 
que id. el susodicho Pallarés, tipo 1(1 
reales id.

7. Otro en id. que id. á la de San 
Jorge, en Royada, de 10 cah ees t eu.a 
que id. Sisto Berges, tipo 400 rs. id. 
fina eu 31 Diciembre 1865.'

En el de Quinto.

1. Campo en sus (élminos, de! be
neficio d 1 Escudero, ei. el Prado, de 
3 anegas 8 almudes tierra que II- vó en 
arriendo Felipe Latas, tipo 10 rs. id.

2. Otro en id. del de Abenia, tam
bién en Piado, de " anegas tierra,que 
id. Francisco Amores Laborda, tipo 
117 rs. id.

En el de Gelsa.

1. Campo en sus términos proce
dente de la cofradía de S. Antonio, 
pirlitla de Pueyos, de 96 anegas tier
ra monte, que id. Pedro Usun tipo 
210 rs. anuales.

2 Otro de id. en id. en el plano 
de '24 anegas tierra monte, que id. el 
mismo [Json Hj ir tipo 40 rs. id.

3. Otro en id. de la cofradía de 
Sta. Bárt-ara, en Pueyos de 96 anegas 
tierra monte, que id. Tomás Salvador 
tipo 130 rs. id.

4. Otro en id. de id. en Eras, de 
8 anegas monte, que id. el mismo To
más Salvador, tipo 20 rs. id.

5. Y otro cu id de la cofradía 
del Pilar, en Valoodrida de 80 aaega- 
das monte, que id. Ledro Falcon, tipo 
50 rs. id.

Zaragoza 6 de Junio de 1865 —El 
Administrador, Juan F. San Juan.

D. José María Sol y Aracíl, 
Caballero de la Real y dislin- 
gnida Orden de Carlos lercero 
Juez de primera instancia de 
Calaiayud y su parlido.

Por el presente se cila, llama 
y emplaza por primer pregón y 
ediclo á Maieo Martínez y Sonier 
vecino de Agreda para que den
tro du 9 dias primeros siguien
tes se presente en este Juagado 
á fin de hacerle saberla senten
cia que recayó en la causa for
ma la contra el mismo y otros so
bre robo á I). Jo’é Sarto, pues 
pasado dicho término sin verifi
carlo se le declarara contumaz y 
rebelde, y se entenderá la no

tificación cen los estrados del tri
bunal.

liado en la ciudad de Calala- 
yud á 21 de Mayo de 186a.— 
José Maria So! y Aracíl.—De su 
orden, Nicolás Perez.

Por el presente cilo, Hamo y 
emplazo á Antonio Gealde Tilde 
pordiosero ambulante, á fin de 
que en el término de 9 dias com
parezca en este juzgado á oir 
cier.a no iíicac.on en la causa 
que se s gue contra Gregorio Ló
pez Sánchez sobre herí as; pues 
de no ver ficarlo le parata el 
perjuicio que haya lugar.

Da o en Calayud a 26 de Ma
yo de 186o.=José Maria Sol y 
Aracil.—D. S. 0., Mamés Ariza.

Por el presente cilo, llamo y 
emplazo á Prudencio Oguiñare- 
na y Juanvelz, hijo de Bautista 
y \iamiela, casado de oficio des- 
lagista de obras del ferro-carril, 

¡ natural de Atalló, parlido judi- 
' cial de Pamplona, vec no y resi

dente en Embid de la Rivera, y 
de 33 años de edad, contra el 
que se ha seguido causa criminal 
s< bre heridas graves á Maria Co
llado y Rudesindo Mdlan, á con- 
secuenc a del disparo casual de 
una arma de fu-go, para que se 
presente en mi juzgado dentro 
de nueve dias que se contarán 
desde la pub icacion de este 

I ed.coenel Bolean oficia! déla 
provinc a, á efecto de hacerle 

i saber cierta providencia que le 
interesa, parándoieen otro caso 
el perjuicio que haya lugar.

Dado en Cala aynd á 28 de 
i Mayo de 1865.—JoséMaria Sol 

y Aracil.—1). S. 0., Higinio 
M. Gorriz.

I .
Por el presente cito, llamo y 

emplazo á Cipr ano Pere7. y Sal
vador natural de esta ciudad 
para que en el término de d:ez 
dias comparezca en este Juzga
do á oir una nol ficacion en di
ligencias de causa cónica el mis
mo sobre vagancia, pues de no 
hacerlo le parará el perjuicio 
que haya lugar.

Dado en Calaiayud á 6 de Ju
nio de 1865.= losé María Sol y 

i Aracil.—De su orden, Fabian 
, López.

Don Jacinto de Alcocer, Juez de 
primera instancia del distrito 
del Pilar de Zarago-a.

Por el presente cito, llamó y 
emplazo á Vicente Gómez é Iba- 
ñez, natural y vecino de esta ca
pital, sol.ero jornalero de 19 
años de edad para que en el iér- 
mino de 9 dias comparezca en 
este Juzgado á oir una notifica
ción en las diljgenc as referentes 
á las de egecuc en de sentencia 
procedentes de causa segu da al 
mis no y otro sobre robo, parán
dole en otro caso el perjuicio que 
haya lugar.

Dado en Zaragoza á 3 de Ju
nio de 1865.—Jacinto de Alco- 
cer.=R<-r mandado de S. S.% 
Justo Almenara.

Por el presente cito llamo y 
emplazo ál).a Maria del Pilar 
Cam i yCórtes, nal oral y veci
na de Madrid, soltera de 45años 
de edad, residente el año 62 en 
esta ciudad, para que en el tér
mino de 9 dias comparezca en 
este Ju gado á oir una notifica
ción de sentencia recaida en 
causa seguida contra la misma 
y otro sobre quiebra punible y 
sustracion de géneros, pues que 
de no verificarlo dentro de dicho 
término le parará el perjuicio 
que haya lugar.

Dado en Zaragoza á 5 de Ju
nio de 1865. — Jacinto de Alco
cer.=Por manda.¡o de S. S.a, 
=Justo Almenara.

Por el p’ esen'e cito llamo y 
emplazo primer ediclo y pregón 
á José Marañon y Gómez, natural 
y vecino de esta c udad, de es
tado casad»», de oficio jornalero 
y de 32 años de edad^ para que 

| en el térmiuode 9 dias compa
rezca en este Juzgado á oir una 
notificación en las d¡l gencias de 
egecucion de sentencia proce
dentes de causa seguida al mismo 
sobro de;acato, parándole en otro 
caso elperjuic.o que haya lugar.

Dapo en Zaragoza á 5 de Ju- 
1 nio de 1 365.=Jacin!o de Alco

cer.=Por mandado de S. S.a, 
' Justo Almenara.
I

•* • ~ "T ■ • .■
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Adfmmstracxon de la Real casa de 

Misericordia.

Por órdeo de la sección de Admi
nistración se saca á pública subasta 
la construcción de cien camas de hier
ro para dicho establecimiento.

Los que quieran interesarse en 
ella, podrán presentar sus proposi
ciones en pliego cerrado en la Admi- 
nistracion dd mismo hasta el dia 46 
del actual á las 6 de la tarde, bajo el 
tipo de 430 reales cada una y bajo 
los pactos y condiciones que se halla
rán de manifiesto en las oficinas de 
dicha Administración.

Zaragoza 8 de Junio de 486o.— 
El Administrador, Juan Puevo.

Sccredad general Española de 
Descuentos.

No habiendo podido celebrar la 
junta general de accionistas de esta 
Sociedad, qoe estaba convocada para 
el dia 29 de Mayo último, por no 
haber concurrido la representación 
de acciones prefijada en el ait. 22 
de los estatutos, t i Consejo de Admi
nistración ha acordado convocar de 
nuevo dicha reunión para el dia 30 
del presente mes, á la una de la lar
de, en el domicilio social, calle del 
Caballero de Gracia núm. 23.

Esta Junta di liberará válidamente 
y podrá tomar acuerdos cualquiera 
que sea el número de I >s concurren
tes, conforme al arl. 23 de los es
tatutos.

Les asuntos que habrán de Ira 
tarse en ella son los siguientes:

4." Memoria que presentará el 
Consejo de administración, dando 
cuenta de la siluanion de la Socie
dad.

2/ Cuentas y vaiance del ejer
cicio cerrado en 31 Diciembre 1864.

3.° Rmovacinn de los indivi
duos del Consejo que previenen los 
estatutos.

4/ Nombramiento de la Comi
sión inspectora.

5.° Todos los demás asuntos 
que surjan de la iniciativa de los 
Sres. Accionistas y se hallen com
prendidos dentro de los estatutos.

Tienen derecho á formar parte de 
la Junta los que posean cuando me
nos 10 acciones de la Sociedad con 
20 dias de antelación al designado 
para la reunión de aquella. También 
podrán ios Sres. accionistas hacerse 
representaren ella por otro socio que 
tenga derecho propio de asistencia 
il que deberán proveer de poder en 
forma, ó de uua carta de autoriza
ción firmada por el delegante, avi
sando este por separado y en tiem
po oportuno á fa Dirección general,

Basta el dia 28, que es el ante
rior hábil para la Junta general, se 
expedirán < n Sí Secretaría de la So

ciedad las papeletas necesarias para 
entrar en el local.

Madiid 3 de Junio de, 1865.= 
El Subdirector, E. Mallié.

EL LIBRO DE LOS ALCALDES.

Atribuciones, deberes y respon
sabilidad de los Alcaldes, Tenientes 
de Alcalde y Alcaldes pedáneos por 
D. Fermin Abella, Subgobernador 
do Menorca, Abogado, etc.

Resúmen de las principales materias 
que se tratan en este libro.

Reseña histórica del cargo de Al
calde.

Nombramiento de los Alcaldes, 
Tenientes de alcalde y Alcaldes pe
dáneos, su cesación suspensión, se
paración y autoridad s que tienen 
atribuciones para ello.

Atribuciones administ ativas y ju
diciales de los alcaldes. Importancia 
de sus funciones, su auimidad.

Atribuciones y deberes de los al
caldes como delegad "S del G hiiTno. 
Pubkbar y ejecutar Ja< leyes, orden 
público, reuniones púllcas impren
ta, bandos, elecciones de ayunta
miento, de diputados provinciales, 
de diputados á ediles, contribucio
nes, cédulas, quintas, alojamientos, 
bagagi s, sumiuisiros, cmrets, ferro
carriles, minas, rifas, ele.

Los Alcaldes en relación con la 
iglesia y sus ministros. Culto y clero 
derechos de estola y pió de aliar, 
denegación de sepullurasagrada.de- 
negacion de sacramentos, cemente
rios, entierros, días festivos, misa, 
rogativas, residencia de los pái rucos, 
campanas, cuestaciones, procesio
nes, etc.

Policía municipal. Seguridad per
sonal, propiedad, allanamiento de 
morada, costumbres públicas, pros
tituía-', h chicaros, gitanos, ordenan - 
zas, establecimientos públicos, abas
tos públicos, limpieza, acarreo, abas
tecimiento de aguas, establecimien
tos insalubres, alumbrado, serenos, 
incendns, pólvora, inundaciones, as
fixiados. reparación de edificios, ani
males dañinos, hidrofobia, teatros, 
loros, etc. etc.

Atribuciones y deberes de los Al
caldes como presidentes de los Ayun
tamientos. Solución á lodos los inci
dentes que puedan presentarse en las 
sesiones, comparecencias, actas, vo
taciones. orden en la discusión, inju
rias, mayores contribuyentes, etique
ta, ole. etc.

Atribuciones y debi tes de los al- 
calde.v como administradores de los 
pueblos. Ejecutor de los acuerdos 
del ayuntamiento, obras muncipa- 
les, caminos vecinales, presupues
tos, cuentas, arbitrios, empréstitos, 
prq’: s, exageraciones de inscrip

ciones, comunes, pósitos, cárceles, 
instrucción primaria, beneficencia, 
sanidad, policía urbana, policía ru
ral, ganadeiía, empleados, autoriza
ciones para litigar, etc.

Potestad coercitiva de los alcal
des. Cuando pueden proceder gu- 
bernativamsiite y cuando deben pro
ceder en juicio verbal. Fallas com
prendidas en el libro 3 o del códi
go penal, y contravenciones á las 
disposiciones legales que los Alcal
des pueden castigar gubernativa
mente. Juicios vei vales de fajas, fal
las comprendidas en el libro 3 * del 
código penal y contravenciones á las 
disposiciones legales que los alcal
des deben castigar en juicio verbal. 
De manere que además de comentar
se todos lo» anículos del libro 3.° 
sobre las fallas, se esplican deta
lladamente el modo de conocer los 
Alcald s en las demás infracciones 
entre otras las relativas á armas, 
aguas, caza, pesca, carreteras, con
sumos. ferro-carriles, imprenta, mon
tes, policía de alimentos, etc. etc.

Deberes de los alcaldes en la for
mación de diligencias preventivas en 
causas criminales. Su autoridad y 
su deber, primeras diligencias, ho
micidio, lesiones, robo, arresto de
tención, facultativos etc. delitos de 
contrabando y defraudación.

Responsabilidad de los alcaldes 
en el ejercicio de sus atribuciones. 
E?ta materia es un estudio comple- 
lamenle nuevo y que presentamos 
basado en la jurisprudencia que han 
causado las decisiones del Consejo 
Real, del Tribunal Suprem • Con
tencioso administrativo y del Conse
jo de Estado, publicadas desde el 
año 1846 hasta el dia.

Son tan numerosos los casos resuel
to?, que confiamos que cuantas du
das se preseulen á los Alcaldes, po
drán saber al momen'o, si pindén 
ó no incurrir en responsabilidad, y 
si esta les será exigida gubernativa 
ó judicialmente.

Paia la mayor comodidad del lec
tor se publicará al final un índice 
alfabético de lodos los puntos tra
tados en este libro.

Condiciones económicas.

La obra tirará próximamente 500 
páginas en 4." de impreeion buena 
y compacta, y su importe por sus- 
crieion es de 26 rs. remitiendo el 
libro franco de porte. Terminada la 
impresión se expenderá á 30 reales.

Toda la obra está en prensa.

Los pedidos y precio de suscri- 
cion, se harán dirigiéndose al autor 
y acompañando letras ó sellos de 
correo de 4 cuartos con la dirección 
siguiente: Islas Baleares.—Sr. Don 
Fermin Abella, Subgobernador de 
Menorca.=Mihon

Matinal de aguas =pQf el mismo 

autor. Sb vende á 1 rs. Solo que
dan 50 ejemplares.

Se hallan vacantes las conductas 
de Farmacéutico y Cirujano de la vi
lla de Benefar (provincia de Huesca) 
con 317 vecinos, cuyas dotaciones 
cnsislen la primera en 8500 rs. vn. 
y la del segundo en 5000 rs. y 80 
fanegas trigo de buena clase, ha
ciéndose el cubro pur cuenta del 
Ayuntamiento.

Los aspirantes dirijirán sus soli
citudes al Sr Alcalde de dicha villa, 
hasta el 15 del próximo Julio, quien 
dará noticias si se desecan de las cir
cunstancias de la población.

Hasta el 22 de Junio se admitirán 
en la Secretaría del Ayuntamiento de 
Maluenda, las altas y bajas, ó sean 
las alteraciones que baya sufrido la 
riqueza inmu« ble, cultivo y ganade
ría de los vecinos y terratenientes del 
mismo, justificándolas con los cor
respondientes títulos.

El repartimiento de la con tribu- 
ció i de inmueble, collivo y ganade
ría del pueblo de O?era se hallará 
espuesto al público por el término 
de 8 días á los efectos de la ley.

El repartimiento de la contribu- 
ciou de inmueble, cultivo y ganade
ría del puebh» de Tusos se hallara 
espue.'lo al público por el término de 
8 días á los efectos de la ley.

Se venden en pública licitación 
á voluntad de su dueño, los montes 
que conAduyen la linca denominada 
«La Carbonera* sita en esta provin
cia, término de Luna, y pari do judi
cial de Egea de los Caballeros.

Sabido es en el país que la ri
queza de aquella hermosa propiedad 
consiste en la abundancia de sus le
ñas y maderas de condruccion ycar- 
boneables, y sus escelentes pastos de 
aborral.

Las bases que se fijan para la 
subasta son para el comprador tanto 
ó mas ventajosas como las que se es
tablecen para la venta de bienes na
cionales.

El pliego de condiciones y la me
moria que esplica detalladamente las 
circunstancias de la finca, se hallan 
de manifiesto en casa del Notario 
D. Basilio Campos en esta ciudad, 
calle de los Mártires núm. 9.

Elremale tendrá lugar simul
táneamente en esta capital y en Ma
drid el 8 del próximo mes de Jnlio 
á la una del dia.

Imprenta de Antonio Gallifa.
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